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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27937 ORDEN d8 !O d8 ............... 199t _;.",w .. ""...
plimiento d6 la sen.I6ftCia dictada por la Sala Tercera. cWl
Tribunal Supt"emO en el n!lCU7'30 nümero &1/1988, int.lrr·
puesto por.-Gil Marola Sanz, Soc1Bt.Iad Li:mitQd.a..

En el re<'urso número 621;1988, interpuesto por -Gil Maroto SaJu.,
Sociedad Limitada., contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de Junio, sobre
1& aprobación del Reglamento para el Suministro y Venta de Gasolinas
y GlLSÓleos de Automoción, se ha dictado senteneía por la Sala Tercera
de lo ContendoS()o-Admínistrativo, Sección Segunda, del Tribunal Supremo,
con fecha 6 de julio de 1992, cuya parte diapositiva es del tenor literal
siguiente:

-Fallo:

Primero.-Desestima en su totalidad el recurso contendoso-admfni&.
trativo intetpuesto por la Entidad mereantil -Gil Maroto Sanz, ~iedad
LUnitada-, contra el Real Decreto nlÍmero 646/1988, de 24 de junio.

Segundo.-Declara lijustado al Ordenamiento jurídico, respecto de lu
causu de impugnación invocadas por el re<'urTent.e, el citado Real De<:reto
de 24 de junio de 1988, que aprobó el Reglamento para el Sunúnístro
y Venta de Gasolinas y Gasóleos para Automocióa

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de tu
costas causadas en este teCUf'SOo.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimíento de lo prevenido en la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administnt.tiva de 27 de diciembre de
1956, ha tenído a bien disponer que se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y e:ectos.
Madrid, 20 de novíembre de 1992.-El Ministro de Economía y Hacienda,

P. D. (Orden de 23 de .octubre de 1986), el SecretArio de Estado de Hacienda,
Antanío Zabalza Marti.

fimo. Sr. Delegado del Gobierno en la .Compañia Arrendataria del Monl>"
polio de Petróleos, Sociedad Anónima>.

27938 ORDEN"" lO d8 ............. d8 199. dispon;.",w el ""...
plimiento de la .sente'ncia dictada por la SaJa Tercera del
Tribunal Supremo m el recurso -número &rl119S8, i-nter
puesW por donJo&é Montecino Vd.:tquu.

En el recurso nUmero 627/1988, interpuesto por don Josi Montecino
Vázquez contra el Real Decreto 645/1988, del Ministerio de Relaciones
con las Cort.es, de 24 de junio, sobre la aprobación del ReglartÍento para
el Suministro y Venta de Gasolinas y Gasóleos de Automoción, se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo ContenciOSG-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Supremo, con fecha 16 de julio de 1992, cuya parte
dispositiva ea del tenor literal sIguIente:

•Fallamos:

Primero.-Desestimar la causa de ínadrn1sibllidad parcial del recurso
propuesta por el señor Abogado del Estado.

Segundo.-Desestimarel recurso contencioeo-adJninistrativo promovído
por don José Montecino Vázquez contn. el Real Decreto 645/1988, de 24
de jUIúo, por el que se aprueba el Reglamento para el Sunúnístro y Venta
de GuoUnaa y Gasóleos de Automoción, que se declara I,justado a Derecho,
y Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuento al pago de las costas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de la Jurisdicción Contencioao-Adrninistrativa de 27 de dicíembre de
1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos
la ~fertda sentencia y ae publique el aludido tallo en el .Boletín Oficial
delE&tado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Z&balza Martí.

Dma. Sr. Delegado del Gobierno en la tCompaJUa ArrmdaW'ia del Mono
polio de Pet7ó1eoa, Sociedad Anónima>.

27939 ORDEN .. !O d8 ............. d8 199. d el _

pUmilmt.o de la sentencia dictada. por la SaLaT~ d«
'l'r'UIunal Supremo en tJt TeCU7'SO número ~1988, ''Illn
~ por ...EStaCI6n. ds S6nricío Cuatro Vie7tto.t,. Soci.edod
A-n6nimao-.

En el recurso número 633/1988, interpuesto por ·Estación de Servido
Cuatro Vientos. Sociedad Anónima>, contra el Real Decreto 645/1988,
de 24 de junio, sobre la aprobación del Reglamento para el Suminimo
y Venta de Gasolinas y Gasóll!(» de Automoción, ae ha dictado sentenCia
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, Seccíón Segunda,
del Tribunal Supremo, con fecha 19 de julio de 1992, cuya parte dispositin,
es del tenor literal siguiente:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioao-administrativo
número 633/1988, promovido, en única instancia, por la representadón
procesal de la Entidad "Estación de servicio Cuatro Víent08, Sociedad
Anónima", contra la Administración del F..stado, declaran'lOlI que ..s ron
fome al Ordenamiento jurídico, respecto de las causas de impugnacíón
invocad... el Real Decreto 646/1988, de 24 de junio, sobre aprobación
del Restamento para el Suministro y Venta de Gasolinas y Gasóleot de
Automoción, sin que haya lugar a ninguno de los tres impedimentos del
suplico de la demanda Sin costas.'

En su virtud, este Mínisterto, en cumplimiento de lo preveIúdo en la
Ley de la Jurisdicción Contencioso--.-I,Idministrativa de 27 de difÍt'mbre
de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios t#münoe
la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín \ Incia!
del Estado•.

Lo que comunico a V. (. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembt1! de 1992.-El Ministro de Economía y Hac;ienda.,

por delegación (Orden de 23 de octubre de 1985), el Secretario de Estado
de Hacienda: Antonio Zabalza Martí.

llmo. Sr. Deiegado del Gobierno en la tCornpaiúa Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad Anónima>.

27940 ORDEN de Z3 de noviembre de 199Z sobre resolución
de Z3 expedientes OI:ogidos ala Ley 5fJj1985, de incentivos
económicos reglona1.ss, CO'1U'8dídos a determinadas Em¡rre
sa.s, por i1tCU1'J'1plimiento de la.! condiciof¡.u establecidalJ
para el di.tfrute" de loa mismos..

El Ministerio de EconomIa y Hacienda., de confOl'nÚdad con lo esta
blecido en el Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, para ios casos
de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos en las zonas promocionables, delimitadas al amparo de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, ha examinado los expedientes de con
cesión de incentivos regionales en las Zonas de Promoción Económica
de Aaturias, Galicia, Canarias Y Extremadura, Industrializada en Dedive
del País Vasco y Promodonable de Aragón, a las Empresas que se rela
cionan en el anexo de esta Orden a los efectos de verificar si han cumplido
las condiciones establecidas para el disfrute de dichos incentivos.

Diehos incentivos fueron otorgados por dive~Ordenes y notificados
a las Empresas por medio de resoluciones índivíduales que establecen
las condiciones específicas y plazos para sú cumplimiento, vinculantes
para el disfrute de los expresados incentivos, siendo aceptadaa esta.s reso
luciones individuales por las respectivas Empresas.

Las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden no acreditaron
sus correspondientes cumplimientos dentro de lO!! plazos otorp~os para
tal fin, Y por ello se inatruyeron los oportunos expédientes de incum
plimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987,
de 28 de diciembre, y en la Orden de 17 de enero de 1989.

En la instrucción de los expedientes se han observado todas las for
malidades legales, habiéndose concedido a las Empres&ll afectadas los pla·
zos preceptivos para los trtmitell de formulación de alegaciones y audiencia
previsro. en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el articulo 35 del Real I>ecreto 1535/1987, de 11 de diciembre, )' en
el articulo 8,0 de la Orden de 17 de enero de 1989.

De 1aa actuaciones resulta probado, Y así procede que se declare, que
1011 titulares de estos expedientee no han acreditado haber cumplido todas
las obligaciones que eontnijeron en la aceptación de las condiciones de
los incentiVOJl, habiendo rebaaado loa plazos otorgados para ello.
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Este Mlnw.erio, al amparo de lo diapUf'Bto en la LRy 50/198..0;, de 27
de diciembre; los Reales Decretoa 1536/1987, de 11 de diciembre; 48411988,
de 6 de mayo; 491/1988, de6de mayo; 668/1988, de 6de mayo; 669/1988,
de 3 de junio; 671/1988, de 3 de Junio. y 1389/1988, de 18 de noviembre;
tu Ordene3 de 17 de enero y 10 de mayo de 1989; la Ley de Procedimiento
A<lmini5trativo de 17 de julio de 1968, y dernáB diapoeicionea de aplicación,
uí como el informe de l& Dirección General de lncentivOB Económicos
Regionales.. tiene a bien disponer:

Artículo único.--Se declara el incumplimiento de las condkiones esta
blecidas para el disfrute de 106 incentivos region!Ue8 en las Zotwl de Pro-

moción FACOn6mk& d(' Al'Ituria.s. GtllÍ<.'iA, ranariu y Exttemadura, Indus
trialluda en Declive del PalA Vuco y PromoclonabJe de Aragón, otorgados
Alu Empresu relacionadu en el &n6:0 de esta Orden.

Cont7a esta Orden podrán 1M interHados interponer recurso de repo
sición ante' el Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes,
eontado desde el aigujente al que 8e reciba la notificación del mismo.

Madrid, 23 de noviemb~de 1992.-El Miníatro de Econotnia y HacieJlda,
por delegación (Orden de 19 de enerQ de 1989), el ~tario de Estado
de Economfa, Pedro Pére2: Femández.

AHEJl:O A LA ORDEM DE D!:CLARACION DE INCUMPLIMlmmJ DE CONDICIONES EN EXPEDIEN'J'!:S DE CORCESIOfiI DE IIICEIrft'IVOS REGItlIV.LES
RELACION DE DIPRESAS AP1!l:"TADAS

O.M. D' IRVERSION YmtCIMIERTO SlJBVENCIOfl PER- tDRDICIOMES
DPEDIER'l'E ~I"","", C<lIOCESIl'" APRO...... PLAIO CIBlDA (PESE'I'AS) IJICOMPLlDAS

AS/OO13/pDl Draman, S.L. 10.11. 88 18.945.000 14-11.90 O Inversión y empleo

AS/OO23/POI Ed:tora: Prensa Asturian.e.,S ..'" 19 G" . 89 407.000 ClOO n2 (Hi, 91 O Inversión y empleo

c/oon/pos Varear. S.A. 20.02.89 42.092.000 21.11.91 O Inveniión y empleo

C/0066/POS Bebidas Gaseosas del Nor04!'ste, 03.05.89 192.120.000 17.05.91 O Inver-sión y empleo

S.A.

C/OO73/POS Mecánica Alimentaria, S.A. 07.04.89 51.00C.000 20.04.91 O Inversión y elllpleo

e/0105/P05 Sociedad Española de Car-Qur-os 07.0ó.tl9 263.500.000 Oi.l1.91 O Inversión y empleo

MetÁlicos, S.A.

LU/0089/POS Restaurante Louzao. S.L. 26.03.90 83.192.000 17.04.92 O Inver-si6n y empleo

OR/0042/POS Hostal Pancho y Pilar, S. L. 07.06.89 37.61Looe 08.06.91 O • Inversi6n y e.pleo

PO/0040/POS Donauta Publicidad. S .•. 08.03.89 15.500.000 28.03.91 O ln....rsi6n y empleo

PO/OOSl/POS Granitos Aviaco, S.A. 08.03.89 82.616.000 28.0].91 O Inversión y empleo

PO/(lOll3jPOS Flexcoplas Sociedad Limi tada 07.04..89 16.186.000 20.04.92 O Inversi6n y empleo

PO/008S/POS Faro de Vigo. S.A. 19.07.89 34.830.000 02.02.92 O Inversi6n y empleo

PO/009S/POS Talleres Decoll Sdad.Coop.Ltda. 07.04.89 15.108.000 20.04.91 O Inversión y empleo

PO/Ol17/POS J. Rosales Sociedad Limitada 10.07.89 15.481.000 13.07.91 O Inversión y empleo

GC/0019/P06 Manufacturas Canarias de Alumi- 08.03.89 22.172.000 28.03.91 O Inversión y empleo

nio y Vidrio, S.A.

GC/0037/P06 Tierra Dorada, S.A. 10.07.89 236.57-4.'000 13.07.91 O Inversión y empleo

'I'F/0007/P06 Establecimientos Industriales 07.04.89 136.860.000 20.04.91 O Inversi6n y .mpleo

Archipiélago,! S.A.

BA/0002/Pll Manuel Mateos pérez 21.09.89 18.879.000 05.03.92 O Inversión y empleo

SS/0038/133 Laspiur. S.A. 21.09.89 21.864.000 05.10.91 O Inversión y empleo

Bl/0015/133 Plásticos Meglas. S.A. 07.06.89 265.566.000 08.06.91 O Inversi6n y empleo

'I'E/0044/E5oO Mesbn de la Nieve, S.A. H1.09.89 46.871.000 28.09.91 O Inversión y empleo

'I'E/0064/E50 Estl.lpiña, S.L. 17.10.89 501.548.000 26.06.92 O Inversi6n y empleo

Z/OOl-4/E5oO Textil Tarazona, S.A. 21.09.89 69.141.000 05.10.91 O Inversi6n y empleo

La Entidad denominada _Mutualidad de Previsión Social San Martín
Cid. fue iNcrita en el Registro Oficia.! de Monteploa y Mutualidades por
Resolución de 16 de enero de 1946, de la Dirección General de la Previsión
del Min1Bteri~de 1'rabJVo, con el número 857, Resolución dictada al amparo
de la Ley de 6 de didemllre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión
Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas
diBpoaiciones derogadas, TeBpeetivamente, por la disposición derogatoria
Lb) de la Ley 33/1984, de 2 de 8g05to, sobre Ordenación del Seguro Privado,
y por 1& diaposicón final segunda del Reglamentó de Entidades de Previsión
SodaI. aprobado pqr Real Decreto 2615/1984, de 'de diciembre.

27941 ORDEN de 30 de JWtJiembTe de 1992 de extinci6n Y can
celación del Registro Especia.l de Entidades Augurodoro.s
de laEntidad de7wm.inada'·Mutualidad de PreviBi6nSocial
San Martín Cid- (MPS&57).

Por Orden mini8teriaJ de 23 de mayo de 1990 8f' acordó 1& di80lución
de oficio e intervención en 1& liquidación de la Entidad por concuni.r
la .ituación prevista en el articulo 29.l.b) de la Ley 33;1984, dE' 2 de
agosto, sobrE" Ordenación del Seguro Privado, y articulo 3B.b) del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de ... de diciembre de 1985.

POfieriormente por Resolución de la Dirección General de Seguros de
28 de septiembre de 1990 se acordó que 1& Comisión Liquidadora de EnQ.
dadt'8 Aseguradoras, creada por Real Decreto-Iey 10/1984, de II de julio.
aawnieae la función de órgano liquidador de la teferida Entidad de acuerdo
con lo diaput'8to en el artíeulo 8 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de 1&
Comiaión IJquidadora de Entidades Aaeguradoras.

Habiendo .ido ultimado el proceso el proceso Iiquid&torio de la referida
Entidad, 1& Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicitA la
cancelación y subsiguiente eliminación del RegilJtro Especial de Entidades


